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ORDEN de 27 detnarzo del97,paF'Ja,qu.:u dis
ponsel cumpUmiento:de .wsenU:1JCle,dictt.&dGpgr el
Tribunal' Supremo 8n el-recU1"8oconiEtnclO$o--admi·
nilJtrativo interpU6.sto por clon,J~~ .Porto 'Daptlrte
contra la Orden de -Z4 ·de t:urtubre, de 1967.

I1mo. Sr.: En el recursocOO1tenciosQradlllin,ist!'ativo seguido-en
única intancia ante la Sala Quini;a dElI'Fribunal Sqpl;'e.MO, inter
puesto por 'don José Porto. Dsp&rt(t.- deIIUlDdante:,Is.'AdIlünistra
ci6n General, demandada, -cont~ la,Qt<ien lnlnistetitd de. 24 de
octubre de 1967, aprobatorta del justipí'é9ia :d:e l~__pate-Qla núme
ro 126 del polígono ",SanPedró dQMezonzo-, :cté-J,aCOt'Uila; se :la
dictado. con fecha '23 -de,_ febrero de' 1972, sentencia, cuya: parte
dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que con desestimac16nde la causa de inadmisi
bilidad propuesta por el Abogad9éiel'Es~doy:estilM1:ldQelpre
senta recursocontencioso-adIninistrativ().~talJlfi,do::PCJrd:onJOSé
Porto Daparte contra .la desestime\Ción. ¡)rEIsUnt.a,>:,~~l,rt)(n~rsQde
reposici6nque interp\18O contra lare~uciqnde~,)Ai'DlB;~riodela
Vivienda de 24 de oCtubre W!. 1967;¡tlUf5>!fjó::el i~~Preéiode la
parcela y edificación en ellaexisteIlte:~Ilúrnero:l~.}t'~J~iit:Qho
",Elvlña~, tercera fase. «San: PedI'(),d;1:lYJ:é~~.¡,tfe';Ia.pl'()pi~ad
del recurrente, debemos anular .y'anul~Q&' ••par•... '»:ntrart~ a
derecho las resoluciones recurridas, (f_cÜ'raJ?od() <lue: ,ellu!Jt,~PFeéio
de tal parcela y edificacionesese~de 'LUÍ.rnU16Jl'd~t:l:n,tas S8$&nta
y siete mil seten'ta y nueve pesetas {L267:JJ7~l"q~~~~n'd~,in
crementarse con el (ñnco por cie:ntO-',deaf:eccióU",y:e~tmpo~del
interés legal de las Cantidades aÚ:nl1osa~~~"porl"A(J:míl1is~
tración, condenB.B1doala misma a:esbú',y pasar por ~aldéCla~
ración y a su cumpUmiento;sinCioátáS;" .,_.'

Así por esta nuestra sentencia.ql1::e~,puplicaráenel c~ole
tin Oficial del·Estado. e insertará f3n'lll': ..Co-Iección ~egislativa.",
definitivamente juzgando, lo pronunciamol3J, m~da-mos y fír
mamos...

En su virtÜd, este Ministerio'. ha teAido: a: biet'l disponerse
cumpla en sus propios ·ténninos larefttridasen,tenc.... puQliéJÍn
dose el aludido fallo en .el cBolettn,QtiQiald!!lLEstado!", todoe-Uo
en cumplimiento de lo prevenido en'lacLey' de:'~·dedici'e-mbre
de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los electos opprtunos.
Dios guarde a. V. 1,
Madrid, 2'1 de marzo de· 1972.

MOI>TES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencía deUrbt\niZación.

ORDEN de 27 demat~. (l,e1972 por~q;uE! se dis~
pon6eJ~umpUm~ntode:la~86:ntencia<l~ctt:uJ.a:,po'r eL

~~~":~~o~S':~~~'J:J,·.~~~~~~l=~Y::;:~:
tr.a la Orden' de U'd~'~fd).re:'de,'1lJ87.

Ilmo. Sr.; En recurso contenci~J:1is~tiVQ.s,eguido en
úniéa instancia ante la SalaQuillta,d;elTl1liul181~upremo,'inter
puesto por·don. Luis B.ufio Varel••' dernan~te;J"::;4\~istra.Qión',.
General. demandada-; contra "'bl oroetlm1pistéTia,l]I&,24' de ,,(\Ctubre
de 1967, aprobatoria del justip~o:de.. la.pa~,:n:ÚnlEt~"181
(industrial del poltgono.San: Pedro,.dé.}A8Z-onZO»;.,'Sf1}Ul'tiiQt4ldo,
con fecha 7 defe:brero de 19'12, ~nte:n(:ia:cuya:parte;<iisPQ&itiva
es, como siglle; ,

_Paliamos: QUé e estimand()en~'elpre'Sén~., rf3éut'SQ eon
tencioso--admin1strativo,:entab:Iad~P:Gl'd()n~~, ~~;n.o>,Y:aqtla
contra la resolución d.elMhii8t8rió·..4é.· hl:,ylviEmg·tie-:.24,ti~,Of;tu~
bre de 1967 y contra la deS8$t.ftp.aCl~WU~w~·fJil¡¡m~()á~i~
nistratjvodel recurso. derepoBicñé:n· ~tEtrJWestQ:~.~~~alaIJ:l1ír,
ma, debemos ,a;nuIarltls y las .allulariiQS'pa~teell ;(rU8,11to
son contrarias· a derecho; declaranc:ioque~l,.ilnpo~:,.;,dela.:1l;J,dem~
nización que debe' abonarse al :'recurrente' ·····PQ!:>,bl ',ex.tint.7i~del
derecho de arrendamiéllto dell.!~tabat.'deJ.'~n;ÜIIleI'().:~
de la' calle de Fern~dezLatorre. de ,Le;J:;orufiartm.',~étue,tenia
instalada su industria, de .p&St8ietia' y. Ct)~ite~' (X)V"oPnWor. es
la. de dos millónes ouatrocfent84tresJlli1Qósclenta:iJ,~.;403_;2Ot:»:pe
setas, en cuya cantidad están incIu~dostc>dOs:losé()n~t08inde:t)l~
nizatorios, .' de cPropuesta de: h:ut.mniz.aet~:,ÍIl~stti&l... "!()~ras
realizadas.., ..Gastos de sustitUdónl'~6~'.,.lUde~Oión
por traspasr>. «Indemnizacióª. &l.penJ.O~~~.~Pé~cla,debenefi
cios durante el ·traslado., ..Indélllnizatión·POf.P#dltt& dé-.cl~en~
tela.; la que, incrementada con el éi4lco:por cie-t1-ttl~ afecc:ión
{ciento veinte, mil dento sestn.'tft.·~.(;al~.zá;la·de;dos
minanes quinientas veintitrés tre&cl(tntas:sesentá (~.~~36Plp8se"
tas, suma quedeveng~ el in~:lega.l:t18Bde;'el';:d;f&:$i~Uienw
al que tuvo lugjtr 1&. ocupaci6n'-cle:;!~ ,filic:aªm~_.·~st. su
completo pago. condenando a, I&A~ministracj()n..al'alJonpde:' tal
cantidad Y. a "doptar lasmedidu~$6li&s"P'lr~:!a;;~fectivi(iad
de 10 resuelto; sin -costaS... ..' .... . ' ......">':" .

Así por esta· nuestra.·sentencia,que- sePubll.~á:--etl-el«B.ole
tín Oficial del EstacIo-. e. ihsertar'áen la:.~oleeé16n·:r.e:g~latiV1P.
definitivamente juzgando, lo pronundaInos. :mandam08 y lir~
mamos.•

En su vjrtud. este-Mitlisterio ha tenido a b1erli disponer se
cumpla en 1iUS propios térmh¡lOs la referidasentencia~public3n
aose el aludido fallo en el cBoletin Oficíaldel Estado... todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Leycie z¡ de diCiembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Di-os guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1972.

MOI>TES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 27 de marZO de 1972 por .la que se dis~

pone el cumplimiento de la sen.tencia dictada por el
Trípunal Supremo. en el recurso cont8ncioso-admi
nidro.tivo interpuesto, pordoñQ: Ana Marttn Gala»
contra la Orden' de 17 de octubrs de 1980.

Unto, Sr.: En recWsocoll.tehcioso~admfuUsttativoseguido en
única insta:r~~ia ante la Sala 'QUinta del TtibJ,lnal Supremo, inter
puesto por dl):fia-Ana- Martín Galan, demandapta, la Administra
ción General, de-Ulandada,coIltra la Drden:milnísterial de 17 de
octubre delQ6O. aprobatorifj,tiel justiprl:tC1óde la parcela núme
ro 7 fB.lTendatniento) 4e1 poU,gono ...Ala~éd"., de .Málaga. se ha.
dictado, con fecha 31 de enero de 1972,sentencia cuya parte dis:'
positiva es I):omo $igue;

~FaUainos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recursoCon{E)ncioso-adniinistrativointerpuesto en nombre de
doña Ana MartílI1 Galan ,contra.)e. Orden de 11 de octubre de 1960
y .acta de ept;-egtl-. -de 15 de enero de. 1967, impugnadas en el pro
-ceso; s~ especialdeclaraci6n "acerca de .las costas causadas en
el mismo.

Así por -esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBole
Lin Oficial del Estado'" e in~ertará en la ....Colección Legislativa••
definitivamente JUZgando, Jo pronunciamos, mam.damos yfir
mamos.·

En su virtud. este ,Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en su.s propios térillinos la reteri-da sentencia. publicán
QOse el aludidof~Uo en el ",Boletín Oficial del Estado", todo ello
en cumplímíehto de 10 prevenido .en la Le-y de 27 de diciembre
de 1956.

Lo quecoIDUll1ico a V. 1. a los efectos oportunos,
Dios guarde- a V, l.
Madrid. 27 de marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director Gerente de la' Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 27 de ntarzode 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia- dietada por el
Tribunal Supremo en el recurso ,contencioso-·admi~
nistrativo interpuesto por don Alfonso Lista Cardal~
da contr4 la Orden de JM de octubre de 1987.

Ilmo. Sr.: En recurso cori.tencioso~a4ministrativoseguido en
única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo, inter~
puesto por don Alfonao Usta'Gardalda. demandal1tE;t,·la. Adminis
tración General, demandada, contra la Orden mi!nisterial de 24 de
octubre de 1964.:aproba,tori!.ldel justiprecio de ]a parcela núme
ro 19 del pólígoI).O ..San Pédtode M~nz(p, se ha dictado, con
feqha 11 de, febrero .de 1972, 'sentencia cuya parte dispositiva es
como sj,gue:

"Fallamos: Que con estimación parciai del "rocurso contencio
so_administrativo,interpuesto.por el Procurador de los Tribunales
don GabrleI Sánc:hez!dalingre.. en nqmbrey representa<;:ión de don
Alfonso LisUiCar,ttalda-;, COD'tra:la resoluc::i6n presunta del Ministe
rio dE;t la Vivienda ·qesestimAtorUl,. en aplicación de ~a doctrina
del silencioadtl:lin,istratívo,d,'el recurso de :reposición interpuesto
C()~tra la del IDm:mo Oepa1"Upnento mini.l:itetia1.de veinticuatro de
octubre demi111ovecient08~tay siet;6, d~aramos que dichos
actos de la Administración no son conformes al ordenamiento
jurídico en cuanto se refieren a los conceptosindemnizatorios· de
..mayor renta" y «tTa'spasÚ"y.en oons&(;luencta, los anul;amos en
lo qUf) a ellos serefieI'6lIl. y'en su lug~ d~lar~91°S la. J~proce
dencia del printerconc-epto, que se suprllTle.-y fl}atnos la mdem
nización por. traspaso en ,doscientas. cincuenta· mil pesetas y en
trescientas -trecemll veinticlncopesetas la cantIdad total que 16
Adlninistraciónha de satisfacer a tion Alfonso Lista, absolviendo
a la rnísm~ -de lasdemáa,pretensiones de ladamanda; sin hacer
expresa imposición a. nlngunade Iaspartes de las costas del re
curso.

Asi por esta. nuestra sentencia, que -se publicará en el ..Bole
tin Oficial del Estado. e insertará en la cColección Legislativa.. ,
de:finitivame-nte .juzgando. lopronunciam.oo, mandamos y fir-
mamos.. .

En su virtud. este MilnisteriQ ha~do a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencIa. publi-C;án-

d;' , •


